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RELEVANCIA Y APLICABILIDAD DEL PROGRAMA METODOLOGICO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA INVESTIGACION CRIMINAL EN COLOMBIA 

 

HILDA LUZ JARA VELEZ1 

 

Resumen 

 

     La investigación criminal en Colombia, con la implementación del sistema acusatorio penal, 

implicaba un mejoramiento del procedimiento penal, por lo cual se estableció el artículo 207 del 

C.P.P, llamado programa metodológico, para la optimización de los recursos humanos, logísticos, 

técnico-científicos y tecnológicos, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos y lograr la 

eficiencia de la administración de justicia. 

 

     Mediante este artículo se pretende demostrar la relevancia y aplicabilidad del programa 

metodológico, y a su vez denunciar algunos factores que impiden en la práctica institucional, su 

ejecución, de acuerdo a la experiencia de los funcionarios de fiscalía y policía judicial. 

 

Palabras clave: Programa Metodológico, Gerencia y planeación estratégica, Método científico, 

liderazgo y trabajo en equipo. 

 

Abstract 

 

     The criminal investigation in Colombia, with the implementation of the adversarial criminal 

justice system, involving the improvement of criminal procedure, which was established by Article 

207 of the CPP, called methodological program for the optimization of human resources, logistics, 

technical, scientific and technology, in order to achieve the objectives and achieve the efficiency of 

the administration of justice. 

 

     Through this article is to demonstrate the relevance and applicability of the methodological 

program, and in turn expose some factors that impede institutional practice, its implementation, 

according to the experience of the officers and judicial police prosecution. 

 

Keywords: Methodological program, management and strategic planning, scientific method, 

leadership and teamwork. 

                                                 
1 Psicóloga Especialista en Gerencia de Desarrollo Humano 

Abogada Estudiante Magister Derecho Procesal Penal 

Consultora ICITAP-COLOMBIA. Departamento de Justicia de los Estados Unidos 
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 RELEVANCIA Y APLICABILIDAD DEL PROGRAMA METODOLOGICO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA INVESTIGACION CRIMINAL EN COLOMBIA 

 

PRESENTACIÓN 

 

PROBLEMA 

 

     “Impacto de la falta de aplicación del programa metodológico para la investigación criminal en 

el proceso penal en Colombia”. 

 

     Dentro del área del derecho procesal penal, es pertinente que se determinen parámetros efectivos 

para la investigación penal de los delitos para procurar la efectividad de la administración de 

justicia.   

 

     Una gran parte de delitos quedan impunes, lo cual incrementa la injusticia, violencia, 

inseguridad y corrupción pública, obstaculizando la armonía, convivencia social y el desarrollo del 

país.   

 

     Así mismo al observar la trascendencia que para la eficiencia de la investigación tiene el trazar 

las directrices tendientes a organizar el desarrollo de las actuaciones de los funcionarios de Policía 

Judicial, así como articular y armonizar el accionar conjunto entre Fiscalía y Policía Judicial se 

inicia con el estudio de los componentes del programa metodológico. 

 

     Cuando se nos habla de plan estratégico, plan de acción, proyectos, tesis, se siente una 

desesperanza aprendida, una falta de ánimo, por no decir pereza, es el común denominador en los 

estudiantes y empleados de los distintos niveles. 

 

     Lo mismo les sucede a los funcionarios de policía judicial cuando se les nombra programa 

metodológico, consideran que no es más que un artículo legal, que no tiene aplicabilidad o 

procedencia, debido a la escasez de recursos humanos y económicos, y al alto volumen de 

investigaciones criminales. 
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     El programa metodológico, tiene como estructura, elementos esenciales de la gerencia 

estratégica, el método científico, el liderazgo y el trabajo en equipo. 

 

     Pese a estar descrito por ley y existir la metodología para la elaboración y ejecución del 

programa metodológico, existen falencias en la aplicabilidad del mismo para quienes conforman el 

equipo de investigación criminal, fiscales y policía judicial. 

 

     Al analizar el artículo 207 del código de procedimiento penal, referente al programa 

metodológico, observamos que aparecen una serie de directrices que prevén el buen desarrollo y 

efectividad de la investigación.  El cual, si se aplicará efectivamente mejoraría los procesos de 

investigación criminal. 

 

     El fin último del programa metodológico, es la aplicación de herramientas gerenciales y del 

rigor científico para que se lidere y se desarrolle un eficiente trabajo en equipo de fiscales y policía 

judicial, optimizando la administración de justicia en nuestro país. 

     En el artículo 207 CPP, referente al programa metodológico, encontramos elementos esenciales 

de liderazgo y trabajo en equipo (fiscales y miembros de policía judicial); términos de gerencia y 

planeación estratégica como: la comunicación efectiva, la optimización de recursos físicos, 

tecnológicos y científicos; y del método científico (objetivos, evidencias, responsables y tiempos, 

control y seguimiento de actividades). 

     Analizaremos la teorización, pero al final, de acuerdo a mi rol como formadora en estos temas, 

para la fiscalía y la policía judicial, expondré la realidad respecto a la aplicabilidad del programa 

metodológico en cada uno de sus componentes, a manera de recomendaciones y conclusiones. 

 

 

HIPOTESIS  

 

     ¿Es el programa metodológico relevante y aplicable para el mejoramiento de la investigación 

criminal, optimiza el trabajo de fiscales y policía judicial, facilita la administración de justicia y el 

aprovechamiento de los recursos públicos que respondan a la satisfacción de las necesidades 

sociales? 
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OBJETIVO GENERAL 
 

 Establecer la aplicabilidad y relevancia del programa metodológico en el mejoramiento de la 

investigación criminal en Colombia. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Determinar el Impacto de la falta de planeación efectiva de la investigación criminal, en el 

proceso penal en Colombia.  

 

 Conocer los fundamentos y elementos esenciales del programa metodológico, como son 

gerencia estratégica, método científico, liderazgo y trabajo en equipo.  

 

 Establecer paralelos entre cada uno de estos elementos y su aplicabilidad en la investigación 

criminal. 

 

 De acuerdo al trabajo de sensibilización y formación a personal de fiscales y policía 

judicial, determinar cuáles son las barreras en la práctica institucional, para el desarrollo del 

programa metodológico.  

 

 Presentar recomendaciones para la aplicabilidad del programa metodológico en la 

investigación criminal en Colombia. 
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CAPÍTULO PRIMERO  

Programa Metodológico  
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I. PROGRAMA METODOLÓGICO 

 

A. DEFINICIÓN 

 

     De acuerdo al módulo de capacitación de la Fiscalía General de la Nación, el programa 

metodológico de investigación,  se define así: “Es una herramienta de trabajo que permite organizar 

y explicar la investigación, con el fin de identificar y asegurar los medios cognoscitivos necesarios 

para demostrar, más allá de duda razonable, la ocurrencia del delito y su autor o partícipe"2. 

 

     A partir de la ley 906 de 2004, se implementó en nuestro país un nuevo código de procedimiento 

penal, caracterizado por ser un sistema de enjuiciamiento penal de carácter acusatorio.  

 

     De acuerdo a la norma enunciada, se  determinó como función principal de la fiscalía general de 

la nación, la investigación y acusación de las conductas punibles.  

 

     Para tal fin, se constituyó el artículo 207, denominado programa metodológico, como una 

herramienta de inusitada importancia para la organización de la investigación criminal. 

 

     El programa metodológico se constituye en un instrumento de gran importancia para facilitar el 

trabajo de investigación, para organizarlo, proyectarlo, planearlo, controlarlo y verificar sus 

resultados, con el fin de optimizar la actividad de recolección de la evidencia que permita demostrar 

la existencia de la conducta constitutiva de delito y quiénes fueron sus autores.  

 

     Es el instrumento para la planeación, desarrollo, control y ejecución de las actividades 

operativas y técnico científicas de la investigación, construido conjuntamente entre el fiscal y los 

funcionarios de policía judicial. 

 

 

 

 

                                                 
2 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Manual de Procedimientos de Fiscalía en el sistema Penal Acusatorio Colombiano, Bogotá D.C. s. Edit., 2006. 

Pg.17. 
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     El Programa Metodológico debe contener:  

  

 La determinación de los objetivos en relación con la naturaleza de la hipótesis delictiva, que 

pueden ser entre otros, identificar e individualizar a los responsables del hecho punible, 

establecer móviles, clarificar circunstancias que rodearon al hecho.  

 Los criterios para evaluar la información 

 La delimitación funcional de las tareas que se deban adelantar en procura de los objetivos 

trazados.  

 Los procedimientos de control en el desarrollo de las labores y los recursos de mejoramiento 

de los resultados obtenidos. 

 

B. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA METODOLÓGICO 

 

     Su elaboración está a cargo del fiscal delegado quien junto con su equipo de policía judicial, 

establece unos objetivos claros, concretos, medibles y verificables. 

 

     El programa metodológico debe ser concebido una vez conocida la noticia criminal, ya sea por 

fuentes formales o no formales, el funcionario que recibe la información debe formarse una idea de 

lo que probablemente pasó en ese caso.  

 

     Encontramos varias jurisprudencias, donde se enfatiza el deber ser de la aplicación del programa 

metodológico, tal como se señala en la Sentencia C 370 de 2006, referente a la ley de justicia y paz, 

que plantea que: “el fiscal delegado y la policía judicial asignados al caso elaboren y desarrollen 

el programa metodológico para iniciar la investigación, comprobar la veracidad de la información 

suministrada y esclarecer esos hechos y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del 

ámbito de su competencia”. 

 

     En la misma3, se advierte la inoperancia del proceso, debido a los reducidos términos que se 

establecen para la investigación adecuada de los hechos. El tiempo y los recursos humanos y 

logísticos no dan abasto para cumplir eficazmente con los procesos. 

                                                 
3 Sentencia C 370/2006 
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     La utilidad del programa metodológico de la investigación: “consiste en permitirle al fiscal 

identificar todos los problemas fácticos, probatorios y jurídicos que debe abordar en un 

determinado caso y encontrar soluciones razonables que puedan ser admitidas por el juez”.4 

 

     Igualmente facilita la función de coordinar y dirigir en debida forma la investigación, buscando 

que la misma sea efectiva, lógica y persuasiva. 

 

     De acuerdo a la Tutela T63162 de 02-10-12, encontramos una vez más la definición y se deduce 

la utilidad del programa metodológico, dentro de la investigación criminal: “El programa 

metodológico es una herramienta para la planeación, desarrollo, control y ejecución de las 

actividades operativas y técnico-científicas de la investigación, que se construye entre el fiscal y la 

policía judicial con el objetivo de llegar a la verdad sobre la comisión de un delito. Añadió que 

dicho programa es una pieza procedimental que direcciona la actuación”  

 

     Finalmente en la misma jurisprudencia, se concluye que el programa metodológico es: “el plan 

con fundamento en el cual, el fiscal ordenará la realización de todas las actividades que no 

impliquen restricción de los derechos fundamentales y que sean conducentes al esclarecimiento de 

los hechos, al descubrimiento de los elementos materiales probatorios y evidencia física, a la 

individualización de los autores y partícipes del delito”. 

 

     Los principales fundamentos y componentes del programa metodológico, los cuales vamos a 

contextualizar y verificar su aplicabilidad dentro de la investigación criminal, son: 

 

 Planeación Estratégica 

 Método Científico 

 Liderazgo 

 Trabajo en Equipo 

 

 

 

                                                 
4 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Manual de Procedimientos de Fiscalía en el sistema Penal Acusatorio Colombiano, Bogotá D.C. s. Edit., 2006. 

Pg. 26 
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CAPITULO SEGUNDO 

Planeación Estratégica 
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II. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  

 

     Al analizar el artículo 207 del código de procedimiento penal, referente al programa 

metodológico, observamos que aparecen una serie de directrices que prevén el buen desarrollo y 

efectividad de la investigación.  Estas “directrices”, corresponden a la herramienta de 

administración conocida como la planeación estratégica. 

 

     Por lo tanto, uno de los fundamentos teóricos del programa metodológico, es la planeación 

estratégica.  La cual, determina los elementos esenciales para desarrollar el plan de acción para la 

investigación criminal: Objetivos, estrategias, responsables y tiempos, control y seguimiento de 

actividades. 

A. DEFINICIÓN 

     Según Idalberto Chiavenato (2004),  experto en gerencia estratégica,  La planeación 

estratégica: es: "el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos para 

lograr los objetivos organizacionales”5. 

     Pero también puede ser utilizada en cualquier área de desarrollo humano, familiar, profesional, 

laboral, comunitario, empresaria, gubernamental, y todas las esferas de desempeño humano, e 

incluso, como es el caso que nos atañe, para el óptimo desarrollo de la investigación criminal. 

     Entonces la estrategia en cualquier área: militar, negocios, política, social, etc. puede definirse 

como el conjunto sistemático y sistémico de acciones de un actor orientado a resolver o agravar un 

problema determinado.  

     El principal objetivo del programa metodológico es la definición de las estrategias que 

permitirán resolver la situación problema, determinado como hechos delictivos y sus intervinientes. 

 

 

                                                 
5 Chiavenato, Idalberto. Introducción a la Teoría General de la Administración, Séptima Edición. McGraw-Hill Interamericana, 

2004, Pág. 10 
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B. CUADRO PARALELO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y PROGRAMA METODOLÓGICO 

 

     Todos estos conceptos y elementos de la planeación estratégica, son concebidos dentro del 

programa metodológico, de acuerdo al artículo 207 del CPP, tal como lo veremos en el siguiente 

cuadro paralelo. 

 

PLANEACION ESTRATEGICA PROGRAMA METODOLOGICO 

Alcanzar objetivo deseado Determinación de objetivos de acuerdo hipótesis 

delictiva, identificar responsables hecho punible, 

móviles 

Conexión entorno y recursos de 

organización 

Aclarar las circunstancias que rodearon al hecho, 

la optimización de recursos físicos, tecnológicos 

y científicos 

Proporcionar a la organización una 

ventaja competitiva; debería ser única y 

sostenible en el tiempo 

La delimitación funcional de las tareas que se 

deban adelantar en procura de los objetivos 

trazados.  

Dinámica, flexible y capaz de adaptarse a 

las situaciones cambiantes. 

Los procedimientos de control en el desarrollo 

de las labores y los recursos de mejoramiento de 

los resultados obtenidos 

 

 

C. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA METODOLÓGICO 

 

     En algunos pronunciamientos de la Corte suprema de justicia, se insiste en la debida planeación 

estratégica de la investigación criminal para la efectividad de la administración de justicia, tal como 

lo observamos en este aparte: “el plan metodológico involucra ni más ni menos que la planeación 

de la investigación con miras a establecer la procedencia del ejercicio de la acción penal, como 

que es allí donde se definen las actividades que deberán desarrollar los investigadores de la 

policía judicial para confirmar o descartar la hipótesis delictiva, de donde surge sin ambages su 

importancia superlativa6. 

 

                                                 
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal, auto única instancia, Radicación 28445, de 31 de octubre de 2007.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Ventaja_competitiva
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     En la realidad, estas actividades de planeación no se desarrollan, en mi concepto profesional, 

debido a la falta de formación en gerencia estratégica, el escaso conocimiento que tienen los 

funcionarios de fiscalía y policía judicial de estos conceptos.  Se dificulta concebir que la 

planeación estratégica sea una herramienta aplicable incluso a nuestros proyectos de vida 

personales, familiares, profesionales  y otros. 

 

     Además,  debido al volumen de trabajo, la presión por la presentación de unas estadísticas de 

rendimiento laboral,  el déficit de funcionarios de policía judicial y la insuficiencia en los recursos 

logísticos, técnico-científicos, son algunas de las falencias institucionales que obstruyen la efectiva 

aplicación del programa metodológico, y viceversa.  

 

     Porque viceversa? Considero que si se aplicará el programa metodológico, se procuraría la 

planeación del trabajo, se subsanan estas situaciones, se organizan sus prioridades laborales, 

enfatizando en lo importante, archivando los procesos sin fundamento fáctico ni legal, lo cual 

disminuye el volumen de trabajo, se da mayor productividad y se optimizan los recursos humanos, 

logísticos y tecno científicos. 
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CAPÍTULO TERCERO 

 Método Científico 
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III. MÉTODO CIENTÍFICO 

A. DEFINICIÓN 

     En el libro de Mario Bunge, “La ciencia, su método y su filosofía”, encontramos la definición 

del método científico, como el “camino hacia el conocimiento” es un método de investigación 

usado principalmente en la producción de conocimiento en las ciencias.  

     De acuerdo, a Bunge, el método científico plantea un esquema donde se tratan los siguientes 

puntos: 

 

 Planteamiento del problema: Reconocimiento de hechos, descubrimiento del problema, y 

formulación del problema. 

 Construcción del modelo teórico: Selección de patrones pertinentes, Invención de hipótesis 

centrales, traducción a un lenguaje matemático. 

 Deducción de técnicas particulares: Búsqueda de soportes racionales y empíricos. 

 Prueba de las hipótesis: Diseño de la prueba, ejecución de la prueba, elaboración de los 

datos, inferencia de la conclusión. 

 Introducción de las conclusiones en la teoría: Comparación de las conclusiones con las 

predicciones, reajuste del modelo, solo si es necesario y sugerencias del trabajo anterior o 

ulterior. 

El método científico está sustentado por dos pilares fundamentales: 

1. Reproducibilidad: Es la  capacidad de repetir un determinado experimento, en cualquier 

lugar y por cualquier persona.  

     Considero este concepto fundamental si hacemos referencia al programa metodológico cuyo 

propósito dentro de la investigación criminal es la reproducción lógica de los hechos delictivos 

que permitan dar certeza al juez de la ocurrencia de los mismos. 

2. Refutabilidad:   Hace referencia a que toda proposición científica tiene que ser susceptible 

de ser falsada o refutada (falsacionismo). Esto implica que se podrían diseñar experimentos, 

que en el caso de dar resultados distintos a los predichos, negarían la hipótesis puesta a 

prueba.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento_cient%C3%ADfico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Reproducibilidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Falsabilidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Falsacionismo
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     Este principio se aplica en nuestro procedimiento penal, porque ambas partes defensa y fiscalía, 

tienen la misma oportunidad de contradecir o desvirtuar los hechos, haciendo uso del método 

científico para la investigación criminal. 

     El principal autor de la metodología científica, Francis Bacón, determinó el proceso de la 

siguiente manera: 

1. Observación: Observar es aplicar atentamente los sentidos a un objeto o a un fenómeno, 

para estudiarlos tal como se presentan en realidad, puede ser ocasional o causalmente. 

2. Inducción: La acción y efecto de extraer, a partir de determinadas observaciones o 

experiencias particulares, el principio particular de cada una de ellas. 

3. Hipótesis: Planteamiento mediante la observación siguiendo las normas establecidas por el 

método científico. 

4. Probar la hipótesis por experimentación. 

5. Demostración o refutación (antítesis) de la hipótesis. 

6. Tesis o teoría científica (conclusiones). 

     De forma que la mejor definición de método científico, de acuerdo al mismo Bacón es: "proceso 

de conocimiento caracterizado por el uso constante e irrestricto de la capacidad crítica de la 

razón, que busca establecer la explicación de un fenómeno ateniéndose a lo previamente conocido, 

resultando una explicación plenamente congruente con los datos de la observación".7 

     Así, por método o proceso científico se entiende aquellas prácticas utilizadas y ratificadas por la 

comunidad científica como válidas a la hora de proceder con el fin de exponer y confirmar sus 

teorías. 

 

 

 

 

                                                 
7 Wikipedia.com.   Bacón, Francis.  Método Científico. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Francis_Bacon
http://es.wikipedia.org/wiki/Observaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Razonamiento_inductivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Hip%C3%B3tesis_(m%C3%A9todo_cient%C3%ADfico)
http://es.wikipedia.org/wiki/Experimentaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ant%C3%ADtesis
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tesis_(l%C3%B3gica)&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_cient%C3%ADfica
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B. CUADRO PARALELO MÉTODO CIENTÍFICO Y PROGRAMA METODOLÓGICO 

 

Descripciones del método científico   Mapa Conceptual 

 
 

     Observamos como el mapa conceptual del Programa Metodológico, incluye todos los elementos 

determinados en el método científico para el desarrollo de una investigación, en este caso, la 

investigación criminal científica. 

 

 

C. MÉTODO CIENTÍFICO EN EL PROGRAMA METODOLÓGICO 

     Los dos pilares del método científico, la reproducibilidad y la refutabilidad, en el caso de las 

ciencias humanas y sociales, dentro de las cuales se encuentra el DERECHO, los fenómenos no 

sólo no se pueden repetir controlada y artificialmente (que es en lo que consiste un experimento), 

http://commons.wikimedia.org/wiki/File:M%C3%A9todo_cient%C3%ADfico.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_humanas
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_sociales
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sino que son, por su esencia, irrepetibles, por ejemplo la historia o hechos delictivos en igual 

circunstancias.  Sin embargo, a través de la aplicación del método científico, se demuestra de 

manera representativa la existencia del hecho, basado en los estudios técnico- científico y forense. 

     Lo cual conlleva, que en la presentación de la teoría del caso y durante el enjuiciamiento, la 

defensa pueda “refutar” las pruebas, presentando su controversia basado en el mismo método 

científico, para poder persuadir con razonamiento lógico y fundamentado.  

     Por lo tanto, la investigación criminal busca científicamente comprobar y consolidar de manera 

clara y precisa la que se constituirá como la teoría del caso que se presentará en un eventual juicio, 

evitando la recopilación de información que resulte superflua o innecesaria, para que las actividades 

de averiguación se concentren en la recolección de los medios relevantes y pertinentes, que 

admitidos en juicio como prueba, tengan la capacidad de decaer la presunción de inocencia, más 

allá de cualquier duda razonable. 

 

     Concluimos entonces que la investigación científica conduce a conocimiento, y la investigación 

criminal al establecimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió una 

conducta que tiene características de un delito, así como a identificar sus realizadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Historia
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CAPÍTULO CUARTO 

LIDERAZGO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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IV. LIDERAZGO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

A. DEFINICIÓN DE LIDERAZGO  

     Según Chiavenato8, establece que; "Liderazgo es la influencia interpersonal ejercida en una 

situación, dirigida a través del proceso de comunicación humana a la consecución de uno o 

diversos objetivos específicos” 

     El liderazgo es la capacidad que tenemos las personas para influir en el actuar e incluso en la 

forma de ser de las personas, haciendo que trabajen como un equipo, con entusiasmo y pertenencia 

en el logro de metas y objetivos. 

     El verdadero líder, es un ejemplo de vida que cautiva, porque en su integridad, es congruente en 

su manera de sentir, pensar, actuar y hablar, generando credibilidad dentro del ámbito en que se 

desenvuelve, en su hogar, su trabajo y su comunidad. 

     Por lo tanto, tiene unas cualidades humanas que lo caracterizan, y en términos de gerencia son 

sus competencias personales lo que lo determinan como “Líder”, como son sus valores y actitudes: 

Capacidad para dirigir y persuadir, humildad, honestidad,  responsabilidad, carisma, vocación de 

servicio y otras. 

     Por esto, existen diferencias entre el líder y el jefe, porque se puede ser líder sin ostentar cargos, 

grados o posición organizacional, y así mismo, hay muchos jefes que no ejercen un liderazgo frente 

a los demás, porque sus actitudes y su vida misma son contrarias a la ética del verdadero líder con 

valores. 

     Las empresas e instituciones deben propender por el desarrollo de líderes con valores, para 

garantizar la preservación de la ética y moralidad, lo cual conlleva al mejoramiento de los equipos 

de trabajo, satisfacción laboral y por ende, mayor productividad laboral. 

 

 

                                                 
8 Chiavenato, Idalberto.  GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO. BOGOTÁ: ED. MCGRAW HILL, 2002. PG. 
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B. CUADRO PARALELO  FUNCIONES LÍDER Y FUNCIONES FISCAL 

 

     De la misma manera, a los anteriores temas, haremos un cuadro paralelo entre las funciones que 

debe asumir un líder, y las del Fiscal, para corroborar sus similitudes, y como desde el deber ser 

están definidas sus tareas de líder de la investigación criminal, conforme al artículo 207 CPP. 

 

FUNCIONES LIDER FUNCIONES FISCAL (Art 207 CPP) 

Dirigir equipo de trabajo Coordinar investigación criminal 

Comunicar y motivar a los demás Comunicación-ratificación 

Reunir - distribuir roles y responsabilidades Convoca equipo policía judicial 

Delimitación funcional tareas 

Servir a los demás Apoyo equipo investigativo 

Formar, asesorar y capacitar  Asesor jurídico 

Preveer, planificar, ejecutar y decidir Trazará programa metodológico 

 

C. LIDERAZGO EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

     De acuerdo al artículo 207 del CPP el Fiscal será el líder, el encargado de coordinar la 

investigación dispondrá la realización de reunión de trabajo con los miembros de la Policía Judicial, 

sesión en la cual el Fiscal, con el apoyo de los integrantes de la Policía Judicial, debe trazar un 

Programa Metodológico de la Investigación. 

 

     El artículo 2 del Acto Legislativo 03 de 2002, establece que la Fiscalía General de la Nación está 

obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que 

revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, 

petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y 

circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. 

 

     De manera específica, el artículo 114 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 10 de la 

Ley 1142 de 2007, determinó las funciones de la Fiscalía General de la Nación. Por su parte el 
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artículo 116 de la Ley 906 de 2004, determinó las atribuciones especiales del Fiscal General de la 

Nación. 

 

     Y en relación con la Policía Judicial, el numeral 8 del artículo bajo examen desarrollado por el 

artículo 117 de la Ley 906 de 2004, determinó que las investigaciones y actuaciones que ejecuta la 

Policía Judicial se encuentran sometidas a la dirección y coordinación de la Fiscalía General de la 

Nación, en consecuencia los miembros de la Policía Judicial deben acatar las directrices trazadas 

por ésta, por el Vicefiscal, los fiscales en cada caso concreto a los efectos de la investigación y el 

juzgamiento.  

      

     Para lograr los fines de la investigación criminal, observamos como desde lo legal está 

claramente determinado el rol y el liderazgo que debe ejercer el Fiscal frente al equipo de 

funcionarios de policía judicial. 

 

     En la realidad, los funcionarios no ejercen un verdadero liderazgo, en el caso de Fiscales no 

basta con ser nominados por  cargo o por ley, como coordinadores o jefes de la investigación, es 

una actitud que debe entrenarse permanentemente,  generar confianza y credibilidad frente a los 

demás, tener buenas relaciones interpersonales y generar la cohesión del equipo de trabajo.  
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CAPÍTULO QUINTO 

TRABAJO EN EQUIPO POLICÍA JUDICIAL 
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V. TRABAJO EN EQUIPO POLICÍA JUDICIAL 

 

A. DEFINICIÓN TRABAJO EN EQUIPO 

  

     Se denomina trabajo en equipo a “las actividades que realizan un conjunto de personas que se 

relacionan entre sí, integradas en torno a intereses y objetivos comunes”.9 

 

     Los elementos indispensables para el buen funcionamiento de un equipo de trabajo son: 

 

Relaciones interpersonales 

 Buscar soluciones en conjunto 

 Tener en cuenta todas las ideas y alternativas 

 Incluir diferentes métodos 

 Saber manejar los conflictos 

Comunicación 

     Si no existe una comunicación fluida entre los miembros de un equipo, será difícil alcanzar 

cualquier tipo de resultados; las claves de la comunicación entre sus miembros son: 

 Proveer información clara y precisa 

 Saber descifrar la comunicación no verbal 

 Saber preguntar 

 Escuchar con atención 

 Compartir las ideas sin restricciones 

Toma de decisiones 

     Finalmente, la toma de decisiones será lo que permita llegar a buen puerto; un equipo debe ser 

capaz de: 

 Obtener información 

 Analizar objetivamente los datos 

                                                 
9 JUNCO G., SIXTO.  DINAMICA DE GRUPOS. ED. SANTO TOMAS. Bogotá, 1994. PG. 162 
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 Detectar fortalezas y debilidades 

 Comprender el alcance de las decisiones 

B. CUADRO PARALELO ELEMENTOS TRABAJO EN EQUIPO-EQUIPO POLICÍA JUDICIAL 

 

ELEMENTOS TRABAJO EN EQUIPO EQUIPO POLICÍA JUDICIAL 

MISIÓN Y OBJETIVOS Investigar los delitos, impedir las 

consecuencias ulteriores de los cometidos, 

individualizar a los culpables y reunir las 

pruebas necesarias para la actuación de la 

Justicia. 

Art. 207 CPP. Determinación de objetivos 

COHESIÓN Y ESPÍRITU DE EQUIPO  Reunión equipo de policía judicial 

ROLES Y RESPONSABILIDADES Profesionales técnico-jurídico y científica en 

la investigación de los delitos 

Art 207 CPP. Delimitación funcional tareas 

COMUNICACIÓN Y RELACIONES 

INTERPERSONALES 

Reunión equipo de policía judicial 

REFLEXIÓN Y APRENDIZAJE Funcionarios de impecable trayectoria y 

altamente capacitados. Debe tratarse de un 

grupo de elite de probados antecedentes éticos 

y profesionales. 

 

C. EQUIPO DE TRABAJO POLICÍA JUDICIAL 

 

     En la definición del Programa Metodológico, art. 207 CPP, encontramos todos los elementos 

esenciales del trabajo en equipo: Las personas que conforman el equipo (miembros de policía 

judicial), los objetivos comunes, la comunicación efectiva,  las relaciones interpersonales, los roles 

y responsabilidades. 

 

     Por Policía Judicial (CPP, art. 200) se entiende la función que cumplen las entidades del Estado 

para apoyar la investigación penal en el campo investigativo, técnico, científico y operativo, por 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-delito/el-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/romandos/romandos.shtml#PRUEBAS
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
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iniciativa propia o por orden impartida por el Fiscal de la investigación, para recaudar los 

Elementos Materiales Probatorios y la Evidencia Física que permitan determinar la ocurrencia de la 

conducta punible y la responsabilidad de los autores o participes10.  

 

     Las investigaciones y actuaciones que ejecuta la Policía Judicial se encuentran sometidas a la 

dirección y coordinación de la Fiscalía General de la Nación, en consecuencia los miembros de la 

Policía Judicial deben acatar las directrices trazadas por ésta, por el Vicefiscal, los fiscales en cada 

caso concreto a los efectos de la investigación y el juzgamiento.  

 

     La Ley establece como órganos de Policía Judicial, los de carácter permanente, supletorio y 

transitorio, de acuerdo a lo establecido en el código de procedimiento penal en Colombia. 

 

     Dentro de los órganos que ejercen funciones de policía judicial con carácter Permanente, se 

cuentan los servidores investidos de esta función que hacen parte del (CPP, art. 201) Cuerpo 

Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía General de la Nación, la Policía Judicial de la Policía 

Nacional (Dec. 1512 de 2000, art. 38). 

 

     Adicionalmente, ejercen funciones permanentes de policía judicial de manera especial dentro de 

su competencia la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República, las 

Autoridades de Tránsito, las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control, los 

Directores Nacional y Regional del INPEC, los Directores de los establecimientos de reclusión y el 

personal de custodia y vigilancia, conforme con lo señalado en el Código Penitenciario y 

Carcelario, los Alcaldes municipales y los Inspectores de Policía (CPP, art. 202). 

 

     Ejercen transitoriamente funciones de policía judicial los entes públicos que, por resolución del 

Fiscal General de la Nación, hayan sido autorizados para ello. Estos deberán actuar conforme con 

las autorizaciones otorgadas y en los asuntos que hayan sido señalados en la respectiva resolución 

(CPP, art. 203). 

 

                                                 
10 CONSEJO NACIONAL DE POLICÍA JUDICIAL. Manual único de Policía Judicial, Bogotá D.C., s. Edit., 2005, p. 23. 
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     Finalmente, de manera supletoria la policía nacional ejerce funciones de policía judicial en los 

lugares del territorio nacional donde no hubiere un cuerpo investido de la referida función de 

manera permanente, lo cual significa que la policía nacional por regla general ejerce función 

preventiva (Const. Pol., art. 218).y desarrolla funciones de investigación de manera excepcional. 

 

     El equipo de policía judicial debe tener una características especiales, debe ser personal idóneo, 

con experiencia y capacitación en investigación criminal, deben conocer la normatividad respecto a 

su rol como funcionario de policía judicial, deben tener actitudes personales y valores muy 

cimentados, porque debido al permanente interactuar con la delincuencia y criminalidad, hace que 

tengan una mayor vulnerabilidad frente al crimen. 

 

     De acuerdo a nuestra cercanía con la policía judicial, se presentan muchas dificultades de 

carácter actitudinal para conformar equipos de trabajo eficiente, no hay mayor cohesión de grupo, 

no existe una ubicación laboral de acuerdo a los perfiles profesionales de los funcionarios, hay 

desmotivación e insatisfacción laboral debido a que como se dice en el argot popular “trabajan con 

las uñas” por las falencias en cuantos a los recursos necesarios para su buen desempeño. 
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RESULTADOS 

 

 El nuevo paradigma de la investigación criminal exige la cualificación de la 

fiscalía general de la nación en cuanto al personal de fiscalías, de policía 

judicial y su cuerpo técnico de investigación para que pueda cumplir con el fin 

de la persecución criminal.  

 

 Para la efectiva aplicación del programa metodológico se requiere de un 

equipo de trabajo idóneo, diligente y competente, para que la investigación 

criminal se valga de los avances científicos, técnicos y tecnológicos. 

 

  Se requiere que el fiscal se convierta en un gerente de una empresa de 

investigación criminal, es decir, le corresponde planear, tomar decisiones 

organizar y evaluar a su equipo de investigación.  

 

 Los funcionarios de policía judicial frente al programa metodológico, 

consideran que no es más que un artículo legal, que no tiene aplicabilidad o 

procedencia, debido a la escasez de recursos humanos y económicos, y al alto 

volumen de investigaciones criminales. 

 

 Falta capacitación y desarrollo humano para la aplicación del programa 

metodológico y sus principales componentes: planeación estratégica, método 

científico, liderazgo y trabajo en equipo. 

METODOLOGÍA 

 

     En este trabajo se aplicó la investigación jurídica mediante las metodologías: 

documental, crítica y descriptivas, interpretativa y comprensiva.  

 

     Se hace un análisis del programa metodológico para la investigación criminal en 

Colombia, con el fin de demostrar su relevancia y aplicabilidad. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 El alto volumen de trabajo, la presión por la presentación de unas estadísticas 

de rendimiento laboral,  el déficit de funcionarios de policía judicial y la 

insuficiencia en los recursos logísticos, técnico-científicos, son algunas de las 

falencias institucionales que impiden la efectiva aplicación del programa 

metodológico. 

 

Recomendación: Insistir en la aplicación del programa metodológico, y 

particularmente la planeación del trabajo, de esta manera, se subsanaban estas 

situaciones, se organizan sus prioridades laborales, enfatizando en lo importante, 

archivando los procesos sin sustento probatorio ni fundamento legal, se disminuye el 

volumen de trabajo, y se da mayor productividad, se optimizan los recursos humanos, 

logísticos y tecnicocientificos. 

 

 La investigación científica conduce a conocimiento, y la investigación 

criminal al establecimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que ocurrió una conducta que tiene características de un delito, así como a 

identificar sus realizadores. 

 

Recomendación:   Capacitar a los funcionarios respecto a la planeación estratégica y 

la metodología científica para que su labor utilice estas importantes herramientas que 

permiten el mejoramiento de la investigación criminal, garantizando mayor certeza y 

persuasión de la verdad en el juicio. 

 

 No se ejerce un verdadero liderazgo, los funcionarios deben desarrollar su 

capacidad de liderazgo, no basta con ser jefe, tener un cargo o por ley 

establecerse que se debe ser líder. 
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Recomendación: Debe entrenarse permanentemente al personal de la fiscalía en 

liderazgo, ser ejemplo de vida, generar confianza y credibilidad frente a los demás, 

tener buenas relaciones interpersonales y generar la cohesión del equipo de trabajo. 

 

 De acuerdo a nuestra cercanía con la policía judicial, se presentan muchas 

dificultades de carácter actitudinal para conformar equipos de trabajo 

eficiente, no hay mayor cohesión de grupo, no existe una ubicación laboral de 

acuerdo a los perfiles profesionales de los funcionarios, hay desmotivación e 

insatisfacción laboral.  

 

Recomendación:  Es necesario que se haga un mejoramiento de la gestión humana 

dentro de las instituciones, en todos sus procesos, desde la incorporación del 

personal, sus programas de capacitación entrenamiento, programas de bienestar social 

y laboral, que generan mayor sentido de pertenencia con la institución, actividades de 

integración y trabajo en equipo. 

 

 No hay suficientes recursos logísticos, técnico científicos, de acuerdo a como 

lo manifiestan los funcionarios: “trabajan con las uñas” por las falencias en 

cuanto a requerimientos necesarios para su buen desempeño. 

 

Recomendación: Las instituciones deben mejorar en todos sus procesos 

administrativos, deben proveer los implementos,  recursos humanos, logísticos y 

tecnológicos necesarios para el buen desempeño laboral de los funcionarios 

judiciales. 
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